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BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: SUC. 2017-00495. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._045 DEL 15 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

1.- En consideración a la solicitud elevada por el abogado 

CARLOS EDUARDO NARANJO FLÓREZ (archivo N° 70) y en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 285 del Código General del Proceso, se 

aclara el numeral 3º del auto de fecha 11 de julio de 2022(archivo 

N° 62), en el sentido de indicar que el Dr. CARLOS EDUARDO NARANJO 

FLORÉZ actúa como apoderado de los señores LUIS ALFONSO VALLEJO 

ARCILA y SANDRA INÉS VALLEJO; y el Dr. OSCAR EDUARDO ALDANA 

GONZALEZ como apoderado de las señoras LUZ PATRICIA VALLEJO ARCILA 

y LUZ ELENA ARCILA DE BEDOUT, y no como allí se indicó. 

 

2.- Previo a reconocer a la señora OLGA VALLEJO BERNAL 

como heredera del causante JOSE NELSON VALLEJO VALENCIA quien se 

identificó con la C.C. No. 4.965.763 y tener en cuenta el poder 

aportado por la citada (archivo 72), se le requiere para aclare lo 

pertinente, dado que en el registro civil de nacimiento aportado 

el declarante corresponde al señor NELSON VALLEJO identificado con 

cedula de ciudadanía No. 4.345.751. 

 

NOTIFÍQUESE 
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